
   

   

  

           

    

 

             

             

             

            

       

             

        

       

             

    

              

                

                

       

              

               

                

                

 

               

             

              

             

    

               

Asunto: Tanques Leopard.
	

Nº Expte.: 00001‐00076195. 

Fecha: 13/03/2023. 

Examinada la solicitud de información pública presentada por D. ALEJANDRO MATA 

RODRÍGUEZ, resultan los siguientes, 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26/01/2023 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del 

Ministerio de Defensa, solicitud de acceso a la información pública formulada por D. 

ALEJANDRO MATA RODRIGUEZ (70420808Y), al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud
	

que quedó registrada con el número 001‐075795.
	

Con fecha 16/02/2023 se determinó que la competencia para la resolución de esta
	

solicitud correspondía al ámbito del Ejercito de Tierra.
	

En dicha solicitud se requiere lo siguiente:
	

“Buenos días, soy Alejandro Mata, periodista en Newtral.es. Con arreglo a ley 19/2013 

solicito la siguiente información. 

Como hemos sabido esta semana, España se sumaría al plan europeo de enviar tanques 

a Ucrania, pero según avisó la Ministra Margarita Robles el martes 25 de enero, no todos 

se pueden enviar, ya que algunos necesitan una puesta a punto y algunos otros están en 

un estado lamentable. Quería preguntarles lo siguiente: 

‐ ¿Cuántos tanques Leopard tiene España y cuántos de ellos necesitan una puesta a 

punta, así como cuántos están en ese estado lamentable al que se refiere la ministra? 

‐ En qué año se compraron estos tanques y cuánto fue su coste (Esta información la 

solicito desglosada por años y coste unitario por cada contrato y a ser posible en formato 

excel) 

‐ ¿Por qué algunos de estos tanques están en estado lamentable? ¿Se ha hecho algún 

mantenimiento de ellos? ¿Cómo se ha hecho ese mantenimiento y cuánto ha costado? 

‐ ¿Tiene pensado Defensa poner a punto estos tanques? ¿Cómo lo va a hacer? 

‐¿Defensa va a licitar algún contrato de mantenimiento urgente para esta puesta a 

punto de los tanques? 

‐ ¿En qué bases están ubicados estos tanques? y ¿A qué bases pertenecen los tanques 



      

 

           

     

             

                

                 

             

            

                  

             

              

              

           

            

             

          

              

              

          

              

           

                

              

               

               

               

              

            

 

 

que pretende España enviar a Ucrania?.” 

FUNDAMENTOS 

Una vez analizada la solicitud de información realizada, compuesta por varias 

preguntas, se precisa lo siguiente: 

En relación con la primera pregunta, relativa a “Cuántos tanques Leopard tiene España 

y cuántos de ellos necesitan una puesta a punta, así como cuántos están en ese estado 

lamentable al que se refiere la ministra”, y con la sexta pregunta, relativa a “En qué bases 

están ubicados estos tanques” y “A qué bases pertenecen los tanques que pretende 

España enviar a Ucrania”, la información solicitada en ambas se considera incardinada 

en lo contemplado en el artículo 14.1. a) y b) de la LTAIBG, donde se establece que el 

derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio para la Seguridad Nacional o la Defensa. En la primera pregunta se solicita 

tanto el número total de tanques Leopard como cuantos de ellos no están operativos. 

Esto supone proporcionar información sobre cuántos carros están operativos, y por 

tanto, se trata de información relevante directamente relacionada con el estado de 

eficacia operativa de todas las unidades que cuentan con dicho material. La divulgación 

de dicha información afectaría y podría comprometer aspectos relevantes relacionados 

con la Defensa y la Seguridad Nacional. En la sexta pregunta se solicita información 

relativa a despliegue y plantilla de carros de combate de distintas unidades así como 

información relacionada con transporte de material bélico, información sensible cuya 

difusión puede afectar a la seguridad tanto de unidades como de su personal. La 

información solicitada en ambas preguntas se considera materia clasificada conforme al 

Acuerdo del Consejo de Ministros, de 28 de noviembre de 1986, por el que se clasifican 

determinados asuntos y materias con arreglo a la ley de Secretos Oficiales, ampliado por 

Acuerdos del Consejo de Ministros de 17 de marzo y 29 de julio de 1994. 

En relación con la segunda pregunta, relativa a “En qué año se compraron estos tanques 

y cuánto fue su coste (Esta información la solicito desglosada por años y coste unitario 

por cada contrato y a ser posible en formato excel)”, se proporciona la información 

compatible con las cláusulas de confidencialidad incluidas en el Acuerdo firmado con 

Alemania. 



 

           

               

    

            

               

               

              

 

             

             

            

          

            

        

              

               

              

         

            

        

           

               

                

              

           

    

     

RESOLUCIÓN 

En consecuencia, el Estado Mayor del Ejército considera que procede conceder 

el ACCESO PARCIAL a la siguiente información a que se refiere la solicitud deducida por 

ALEJANDRO MATA RODRIGUEZ (70420808Y): 

Respecto a la segunda pregunta, los primeros Carros de Combate (CC) Leopard 

2A4 llegaron a España en 1998 fruto de una colaboración entre España y Alemania. El 

acuerdo se firmó por unidades en un régimen de alquiler que finalmente se resolvió en 

2005 con su adquisición. El acuerdo firmado con Alemania está sujeto a cláusulas de 

confidencialidad. 

Con relación a la tercera pregunta, se significa que el proceso de transformación 

de los CC almacenados en Carros de Zapadores y Vehículos Lanzapuentes conlleva una 

revisión y regeneración profunda y sistemática de todos los sistemas del carro, 

principalmente grupo motopropulsor, tren de rodaje y sistemas hidráulicos y 

electrónicos. Por tanto, no se requiere, durante el periodo de almacenamiento, acciones 

específicas de mantenimiento y/o preservación de estos sistemas. 

Para dar respuesta a la cuarta y quinta preguntas, se informa que el Ministerio 

de Defensa tiene previsto la puesta en estado de operatividad de los CC que se 

transfieren en apoyo a Ucrania. Por dicho motivo, el Ministerio de Defensa ha previsto 

la contratación externalizada de los servicios de mantenimiento necesarios. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso‐administrativo ante el órgano judicial competente 

(Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso‐Administrativa), 

en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de notificación de la presente Resolución. Ello sin 

perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. 

EL GENERAL SEGUNDO JEME 

‐ Alejandro Gonzalo Escámez Fernández 


